
Artículo 214. Ejecución de una orden europea de 
investigación para el traslado temporal al Estado de 

emisión de personas privadas de libertad en España. 

1. La autoridad española competente denegará el 
reconocimiento y ejecución de una orden europea de 

investigación para el traslado temporal de personas privadas 
de libertad en España, además de en los supuestos previstos 

en el apartado 1 del artículo 32 y en el artículo 208, en caso 

de que: 

a) La persona privada de libertad no dé su consentimiento. 
Cuando debido a su edad o estado físico o psíquico, no pueda 

dar su opinión, la misma se recabará a través de su 

representante legal. 

b) El traslado pueda causar la prolongación de la privación 

de libertad de la persona. 

2. La autoridad española competente acordará con las 
autoridades competentes del otro Estado las disposiciones 

prácticas relativas al traslado temporal del privado de libertad, 

así como los detalles de sus condiciones de privación de 
libertad, con inclusión de las fechas de salida y de regreso, con 

arreglo a las previsiones de los artículos 12 y 27, 
garantizándose que se tienen en cuenta la condición física y 

mental de la persona de que se trate, así como el nivel de 

seguridad requerido en el Estado de emisión. 

3. La autoridad española competente deducirá, de oficio o a 
instancia de parte o del Ministerio Fiscal, del período máximo 

de prisión al que esté sometido o se vaya a someter al 
reclamado por una orden europea de investigación cualquier 

período de privación de libertad en el territorio del Estado de 

emisión. 

 


